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SALTA, 2 2 A G O 2016
RES. H. N°

EXPTE. N° 4127/2016.-

VISTO:

Las notas presentadas por alumnos de esta Facultad en las cuales solicitan adscripción
a distintas cátedras de la Carrera de Ciencias de la Educación; y

CONSIDERANDO:

Que los docentes responsables de las asignaturas informan sobre la aceptación de los
pedidos;

Que Vicedecanato informa que las solicitudes recibidas en día 02 de mayo de 2016 no
serán consideradas como "fuera de término" dado que la fecha de cierre, establecida por Res. H.
N° 1789/15, era un día No Laborable en esta Unidad Académica;

Que División de Registro Informático informa sobre los alumnos que cumplen con los
requisitos establecidos en la Res. H. N° 1641-05;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- DESIGNAR como Alumnos Auxiliares Adscriptos a estudiantes de la Facultad
de Humanidades en cátedras de la Carrera de Ciencias de la Educación, período lectivo 2016,
de acuerdo al siguiente detalle:
ANUAL - 01/04/16 AL 31/03/17
PSICOPEDAGOGÍA DE LA ALFABETIZACIÓN

APELLIDO Y NOMBRE
ZAMBRANA, NELLY BEATRIZ

LUN°
713916

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA

APELLIDO Y NOMBRE

RAGO, ELIANA MELISA

VILLAGARCIA, CARLOS ALBERTO

LUN°

715337
714253

ARTICULO 2°.- DETERMINAR que las designaciones efectuadas en el artículo anterior tienen el
carácter de ad-honorem.

TICULO 3°.- ESTABLECER que la presente resolución no acredita la acción autorizada, si
cuenta con la correspondiente certificación que convalide la ejecución y la finalización de la
a encomendada.

ICULO 4°.- NOTIFICAR a los estudiantes interesados y remitir copia a Dirección de
Aftittinos, Escuela de Ciencias de la Educación y CUEH.
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